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JUZGAÜq DE FA,M|LIA

Los Patios, frece de sepfie mbre del das mil veintiuno.

Téngase en cuenta, que el términa de traslada se encuentra vencida, y
dentra det mismo Ia Dra. LIZ CAROLINA GARCTA AIICASIRQ
actuanda en calidad de curadora ad-litem de /os señores
FLARENTINAIBARRA JAIMES Y MARCOS FIDEL VALDERRAMA
PEÑARANDA, en calidad de padres dei causante DIEGO INOCENAA
VALDERRAMA IBARRA, contestÓ la dernanda.

A efectas de llevar a cabo la diligencia de audiencia inicial de que trata
el Aft. 372 del Código Genera! del Proceso, se señata ei día veintisiete

{27) de actubre del presente aña a /as diez fiA:AQ de Ía mafiana.

Coma quiera, que el demandada, §e encuentra representada por
curadora ad*litem, et Despacho dispone dar cantinuidad al aftículo 373
del C.G.P., recepcionando /as sigurenfes pruebas: declaraciones de
los señores YESTD GUSTAVO GOfriEZ IORRES, ASCEIVCIO
YARGAS CALDERON Y CORAÍMA ALEJANDRA CONDE
MONCADA, correo electrénico aleiandracondemoncada@gmail.com,
para el veintisiete {27) de octubre del presente año a las diez (10:00)
de la mañana. Cífense.

Se advierte a los apoderados y /as partes, clue la audiencia §e
realizará de manera virtual, par la que apaftunamenfe se enviará a las
direecianes electrónicas obrantes en el expediente, el link para su
ingresa.
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